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CONSTITUCION DE COMHEA- En la ciudad de  Qmbato.ca: 

Mié Ñ LAVANDERIAS vital de la provincia de 

CENTRALES LAVACENSA Tungurahua, República dd 1 

S.A." .- Ecuacdo!a how día  marles 

veinte y Cocha de MHavo de 

RO A ER RO mil THOVE A 2ntkos noventa 

  

sols." Anto mis. DE. Pusclrrdares 

Haranjo Garcés Nolario Fu 

¿ 
blico de este Cantón, comparece lea compañia CARAkid, 070 

  

    LTDA ., sociedad organiza    Loyes ile 

la república del Ecuador, cOn domicilio principal ep la 

ciudad de Ambato, legalmente y represenlada por su Derente 

señor Arq. Fernando Callejas Baronez la compeñia LAVARNDL- 

a 

RIAS. ECUATORTANAS Cañas sociedad organizada y existente 

o “bajo las Leyes de la república del Ecuador, con domicilio 

principal en la ciudad de Guito, legalmente y debidamente     

      

   

  

A . . 
representada por sua Vicepresidente ejecutivo, encargada ce 

la Gerencia, señor Ing. Bernardo Dávalos; la Compara 
a 

TNMOERHO INMOBILIARIA Seda sociedad organizada y PER 

tente bajo las Leyes de la república del ¡A PT 

cmicilio principal en la ciudad de Ambato, legalmente 

debidamente representada por ost Gerente Aras Ja ima dior 
Y 

doíza Cobo; 

  

sor Fernando Vela fork o boro sat própdas 

derechos, ecuatoriano mayor de edad, de om tiodiaoo 1101 

casados, de profesión Industrial, domicilio en la cidad ode 
e 

v 

Ambatos Fedro Xavier Merlo Hidalgo, por sus prepios dere 

chos, ecuatoriano, de estado civil casado, mavor de edad,



profesión Empleado Bancario, domicilio en la dimiad er 

6 
GQuitog Señora  Cármen Helena  Helauvin Sevilla, por sus 

prepios derechos, ecuatoriana. de estado civil CASadar 

mevor de edad, de profesión Contadora, domiciliada en la 
y 

ciudad de Ambatozg. señor Ivan Holguin Sevilla DOF LIA 

propios derechos, ecu 

  

oriano,. de profesión comerciante, 

mavor de edad, domiciliado en la ciudad de Ambato, Cpu » 

me presenta y que copiada Jiteralmente ms Coma, cs Áquies 

SEROR NOTARIO. En el Protocolo de 

  

BO TAdIaras 

  

púlo da 

  

e CAFOo, sirvase hacer constar hna de CONSTITUCIÓN DE 

COMPARIA al tenor de las sicniientes clámeilas COMPARECIEN- 

TES.- Comparecen a la celebración de la presento escribi 

ras Fública: La compañía  CARBARO CIA LTDA., Sociedad Orca: 

nizada y existente bajo las Leves de la república del 

Ecuador, con domicilio principal en le ciudad de Ambato. 

legalmente y debidamente representada por su Gerenle señor 

Arg» Fernando Callejas Baronas la compañia LAVANDERIAS 

ECUATORIANAS —C.A.s, sociedad organizada y existente badir) 

  

les Leyes de la república del parda, can doamicaidds. 

principal en la ciudad de Gttito, < leal y debidamente 

representada por su Yicepresidente ejecutivo, encargado de 

la Gerencia, señor Inge. Bernardo Dávalos: / 

3 
INMOHERHO - INMOBILIARTA  S.A., sociedad orgenizada y tex da F 

  

la compañia 

tente bajo las Leyes de la república del Ecuador, con 

domicilio principal en la ciudad de Ambato, legalmente + 

debidamente representada por su Gerente ras Jaime Her 

doiza Cobo; señor Fernando verd fnbo por sa propios 

derechos, ecuatoriano mayor de edad, de estado civil 

”



   

casado, de profesión Industrial, domicilio en la ciudad de 

Ambato; Pedro Xavier MerYo Hidalgo, por sus propios dere- 

chos, ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, 

profesión Empleado Bancario, domicilio en la  ciuded de 

Quito; Señora Carmen Helena Holguín Sevilla, por sus 

propios derechos, ecuatoriana, de estado civil casada 

mayor de edad, de profesión Cotadora, domiciliada en la 

ciudad de Ambato señor Ivan Holguín Sevilla, por sus 

propios derechos, ecuatoriano. de profesión comerciante, 

mayor de edad, domiciliedo en la ciudad de Ambato. Todos 

los comparecientes son capaces para contratar, por el 

presente acto libre y voluntariamente unen su capital, y 

declaran su unánime voluntad de constituir una Sociedad 

Anónima, con el objeto y finalidad que más adelante se 

expresan, con sujeción a las leves ecuatorianas, en forma 

especial a la Ley de Compañías y al siguiente Estatuto: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA LAVANDERIAS CENTRALES LAVACENSA 

S.A..- ARTICULO PRIMERD.- DENOMINACION Y TIEMPO DE DURA- 

CION.— La compañía se denominará " LAVANDERIAS CENTRALES 

LAVACENSA S.A." y tendrá una duración de cincuenta años 

contados a partir de la inscripción de la presente escri- 

tura en el registro Mercantil, pero este plazo podrá 

prorrogarse o reducirse e incluso la compañía podrá disol- 

verse anticipadamente, observando en cada caso las dispo- 

siciones legales pertinentes y lo previsto en este Estatu- 

to. ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.-— La 

compañía es de nacionalidad' ecuatoriana y su domicilio 

principal será la ciuded de Ambato,  —pudiendo establecer 

US



sucursales, oficinas 0 agencias en uno o. varios lugares 

dentro O fuera de la República.” ARTICULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL Y MEDIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.- El objeto principal 

será la explotación de la industria de lavandría en todas 

sus formas y modalidades, siéndole por tanto, propias de 

ella las actividades conexas y las relacionadas . con la 

antes indicada.” Fodrá complementariamente realizar toda 

clase de actos o contratos comerciales permitidos por las 

leyes ecuatorianas podrá importar, exportar,  —comerciali- 

Zar, fabricar, comprar y/o vender todo tipo de partes y 

piezas, maquinaria, materia prima e insumos para cumplir 

con su objeto social.” Fodrá obtener y negociar represen-— 

taciones, agencias, franquicias, concesiones y/o distribi- 

ciones. Fara el cumplimiento de su objeto social, la 

compañia podrá complementariamente celebrar toda clase de 

actos y contratos permitidos por la Ley, slempre que se 

relacione con. el . objeto. socialz. adicionalmente podrá 

contratar préstamos recibir créditos, adquirir acciones 0 

particiones del .capital de otras compañias, fusionarse con 

ellas o absolverlas y, en general, ejecutar cuantos actos, 

contratos y operaciones civiles O de comercio sean permi- 

tidos por la Ley y guarden relación con el objeto social, 

pudiendo asociarse a compañias constituidas O a cons- 

truirse con un objeto similar o complementario al suyo.- 

La compañía na podrá dedicarse a ninguna de las activida- 

des contempladas en la. Ley General de Instituciones del 

Sistema Financiero. ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es de CIENTO CUARENTA MILLO-



Dot Mi 
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ta los arar ls A 

NES DE  SUCRES, dividido en ciento cuarenta mil acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de un mil sucres 

cada  tima, numeradas del 000001 al 140.000 inclusive, 

integramente suscrito y pagado, de acuerdo al detalle 

constante de la cláusula de integración de capital de este 

Estatuto.- (ARTICULO QUINTO: ACCIONES.- Los títulos 0 

certificados de acciones se expedirán de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de compañías y podrá representar 

una O más acciones.“ Én lo que concierne a la propiedad 

de las acciones, traspasos, constitución de grevámenes y 

Pm pérdidas, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compa- 

fías.- ¿ARTICULO SEXTO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los 

aumentos del capital social que se acordare en legal 

forma, en las proporciones y dentro del plazo señalado por 

    

   

   

   

   

la Ley de compañías transcurrido este plazo las nuevas 

acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de 

acuerdo a las regulaciones que para este efecto se esta- 

blezcan.— ARTICULO SEPTIMO: ADMINISTRACIÓN.- La compañía 

estará "gobernada por la Junta General de Accionistas y 

Administrada por el Directorio, el Fresidente, Vicepresi- 

dente y Gerente General.- ARTICULO OCTAVO: JUNTA GENERAL .- 

La Junta General legalmente convocada y reunida es la 

autoridad máxima de la Compañía, con amplio poderes para 

resolver todos los astntos relativos e los negocios socia- 

les y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

Paro NOVENO: CLASES DE JUNTAS.- a defensa de la misma.— 

Las Juntas Generales de accionistas serán Ordinarias y 

a
 

dy 
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Extraordinarias. LAS Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económi- 

co anual de la compañia, para considerar los asuntos 

especificados en los nmumerales dos, tres y cuatro del 

Articulo Doscientos Setenta y Tres de la Ley de Compañias 

y cualquier otro asunto  puntualizado en el orden del día, 

de acuerdo a la convocatoria. ARTICULO DECIMO: LUGAR DE 

REUNION.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

cuando fueren convocados para tratar los asuntos  puntua- 

lizados en la convocatoria, tanto las Juntas Generales 

Ordinarias como. las extraprdinarias se reunirán en el 

domicilio principal de la compañia, salvo lo dispuesto en 

el Artículo Doscientos Ochenta de la Ley de Compañias.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIAS.- Las  JUntas Gene- 

rales serán convocados por el Gerente General/de la compa- 

ñia O por quien le estuviere reemplazando, “en caso de 

urgencia por el comisario y en los casos previstos por la 

Ley de Compañía , por el señor Superintendente de compa- 

ñías.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: A CONVOCAR.-—  Lás 

convocatorias se harán A la Prensa 4 en la forma señala- 

da en el, Artículo 278. de la Ley de Compañías, con ocho 

dias /de anticipación por lo menos al fijado para su reu- 

nión? señalando el lugar, día, fecha, hora y el objeto de 

la reunión. ARTICULO DECIMO TERCERO: CONVOCATORIA ESPE- 

CIAL.- De acuerdo a lo establecido en el Articulo 226 de 

la Ley de Compañias, el 0.1lo5 accionistas que representen 

por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital / 

/ 

¿ 

/



social podrán pedir, por escrito, en cualquier tiempo. la 

convocatoria a una Junta General de Accionistas paya 

tratar de los astntos que indiquen en su petición. AR— 

TICULO DECIMO CUARTO: QUORUM.-— Fara que la Junta General 

pueda considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, será necesario que esté representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capitel 

social pagado. Y En segunda convocatoria, la Junta se 

instalará con el número de accionistes presentes sea cual 

fuere la aportación del capital social que A Y 

asi se expresará en la convocatoria que se haga. Si la 

junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria 

por falta de quorum, se procederá a una segunda convoca- 

toria la que no podrá demorarse mas de treinta dias de la 

fecha fijada para la primera reunión en la segunda Cconvo- 

  

       

- gatoria- ¿no yo modificarse el objeto de la primera 

>. convoratoria. ARTICULO DECIMO QUINTO: —QUORUM ESPECIAL .- 

Fara que la Junta general Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar validamente el aumento o disminución del capital, 

la transformación, fusión, la disolución anticipada, la 

reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrír a ella en pes Cconvoca- 

toria más de la mitad del capital pagados" en segunda 

convocatoria bastara la representación de la tercera parte 

del capital pagado, E luego de la segunda convocatoria 

no hubiere quórum requerido, se procederá: en la forma 

determinada en el Articulo Doscientos ochenta y dos de la
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Levy de Compañías. ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS GENERA- 

LES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artícu- 

los anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará validamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la Juntas sin embargo y, cualquiera de los asistentes 

pueden  Oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado .- ÁRTICU- 

LO DECIMO SEPTIMO:  CONCURRENCIA. Y RESOLUCIONES. Los 

accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta 

General, ya sea personalmente o por medio de un represen- 

tante. La representación se conferirá mediante poder 

otorgado ante Notario público O por carta con carácter 

especial para cada Junta, dirijida'al Presidente la Compa- 

ñia.= No podrán ser representantes de los accionistas, los 

administradores y los comisarios de la Compañia. ¡ARTICULO 

DECIMO ODCETAVO:  —RESOLUCIONES.- LAs resoluciones de las 

Juntas Generales serán sonas por mayoria/de votos del 

capital pagado concurrente, 'salvo las excepciones previs- 

tas en la Ley de Compañíasar Los accionistas tendrán 

derecho a que se computen sus 7 proporción al valor 

pagado de sus respectivas acciones.“ Los votos en nano y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica,£ AR=- 

TICULO DECIMO NOVENO: DIRECCION Y ACTAS.- Lás Juntas 

General serán dirigidas por el Presidente de la Compañía O



  

  

A elégidos indefinidamente; 

> 

por quien lo estuviere reemplazando O si así se acordaré 

en la Junta, por un accionista elegido para el efecto por 

la misma junta.” El acta de las deliberaciones y acuerdos 

de las junta Generales llevará las firmas del Presidente y 

de un Secretario, función está que será desempeñada por el 

Gerente General de la Compañía. L ARTICULO VEGESIMO: —SUS- 

CRIPCIÓN DE ACTAS.- SI LA JUNTA FUERE UNIVERSAL. el acta 

deberá ser suscrita por todos los accionistas.” LAS actas 

se llevará en hojas móviles escritas a máquina, en el 

anverso y reverso y deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva y rubricadas una por una por el Secre- 

tario.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUN— 

TA.- Son atribuciones de la Junta General de accionistas: 

a).- Nombrar, remover y fijar las remuneraciones de los 

miembros del Directorio, del AS Avicepresidenté 

P e Aeneral de la € ia, mn peri > 400) AÁAenera e a Compañia, or un periodo Nge dos, 

A 

“sin que convienen Jr accionistas. audienda ser 

b).— Designar, remover y fijar 

us remuneraciones de un comisario Frincipal y un Suplen- 

S 
te, por un período de un año, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamentes ¿).- Conocer anualmente las cuentas, el 

balance y los informes que presenten el Gerente o 

y el Comisario acerca de los negocios sociales: / d).- 

Resolver ne de la distribución de los beneficios 

socialesi/ e).- Adordar aumentos del Capitel sociali_f).- 

Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias 

y obligaciones; ).- Resolver acerca de la amortización de 

las acciones; /h).- Acordar modificaciones al contrato 

Ub



socials 1).- Resolver acerca de la fusión, transformación, 

disolución de la compañia; Pe Designar a la persona que 

reemplace al Vicepresidente en caso de falta, ausencia O 

impedimento temporal. de éstez K).- Autorizar, al Gerente 

general para que confiera Foder General a una O más perso- 

nas para asuntos «de. la compañia; Y. En General, todas 

las demás autorizaciones que le conceden la Ley vigente y 

este estatutoa.- ARTICULO .VIGÉSIMO SEGUNDO: —DEL DIRECTO- 

RIO.- El Directorio estará integrado por el Presidente de 

la compañía, quien lo presidirá y por tres Directores 

Principales.-(Cada. Director Principal tendrá un Suplente 

que lo reemplazará,en caso de. ausencia temporal o defini- 

tiva de estes hasta la terminación del periodo correspon 

diente.- Á las . sesiones del Mirectorza concurrirán los 

Directores Principales y Suplentes, los principales con 

voz y voto y los suplentes exclusivamente con voz, a menos 

que estuvieren desempeñando a, en. esa sesión. o en forma 

permanente la función de Director, Principal.-/ La elección 

de los miembros del directorio la. efectuara la Junta 

General de Accionistas, conforme lo dispone el Artículo 

vegésimo Frimero Literal Wi Lo Directores Mdeberán 0.2 

ser accionistas de 1á compañia Tos vacales del directorio 

duraran dos años en el ejercicio de/sus, funciones Y podrán 

ser indefinidamente “eelegidos,-/ARTICULO VIGESIMO TERCE- 

RO: DE LAS SESIONES , DEL DIRECTORIO. El Directorio se 

reunirá por lo menos una vez cada trimestre y rá convo- 

cado por el Fresidente o el Gerente General.- LAs Convoca 

10
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mania a Era Larios a wloadlinran tes a Lean per pe 
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la de ellos quan morro co e ares a A Legado pra ra aprte 

da cómo Est LY erp das [prapyéa tod daa ar lazo rr 

Ciara de Ae gcrarlar day y Y Teildoa ade ro dr e lo rre dao is 

las 

Pres 

les. 

RIO. 

la burna marcha de la crompañia, para 
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a LAA meses Eairida. rio ld para    

   

detdiberaciones Cf erarerdgias llevará Tan o firmas o ch! 

idente, secretario y por Lodo Aira dmnporss da        

- ARTÍCULO VEGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTO 

= Ein Atribacsonma del Directorio ad. pesa dardo 

    

tados 10 ES E 

Dictar  regalsmentos intra, MoOrfana o adminis drad ena 

cola tia 

  

generales: rr ALO ar alo Frerajaleta dos 

  

Gerente aeneral dea ensioos, ón y pray dere Hs rs Lin 

inmaetlas le La compañís, (054 ceci lo crak erigamizato las sde dos 

garantiates dd. fAntoras alo Gerente      apresta l par Eras, 

intervenga a nombre dí la Compañia can BOAL A AAA 

Ta, 

dades e). Autorizar da apeerdaiara ce mida,   
en + 

41 

en la formación to mame artis de sapitol ode. tras ur yr 

  

ro agronmar ds 

  

territorio nacional or rn elo este rdon ss dsc Hisaleroar noo 
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meto E , A 

o mas factores para que dirigan las distintas oficinas ce 

la compañía en territorio nacional O. fueras de 6l cetermj- 

nando la determinación del cargo sus obligeciones y Tail 

tadesp. q). Conocer y aprobar el presuipueslo  antial, de 

cegresos de la compañía, que será elaborado por el. Lierento 

jseneralz¿ hh). Conocer y aprobar los plenes de desarrollo y 

expanción de la compañía asi como los proyectos emy Cue 

intervendrá;z ii). Autorizar alo Fresidente Y Gerente Geri: 

ral las suscripción de todo. acto o. contrato cuya mando 

supere en veinte y cinco por ciento del capilal social y: 

3). ¿Nombrar a lá persona que reesmplace al Vicepresidenta, 

cuando'este se encuentre cusente O temporalmente  dimpreder- 

de. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE.- Li Fresi-- 

¿dente durara dos años en su cargo pera podi ser indefje 

inidaherte reelegido.“ Fara sed Fresidente no. se requicora 

“ser accionista de la compañia.* Sus funciones 30 pProrragear 

rán hasta ser legalmente reemplazado en as 

  

de impedimento temporal del Presidente, lo reemplazará el 

Vicepresidente. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE .- Son Atribuciones y deberes Je) 

  

Presidente: a.“ Dirigir las sesiones de la Junta General 

¿de accionistas 'y del directorio: bD.c Suscribir conjunta: 

mente: con el Gerente General los titulos de acción y las 

¿actas de la Junta General: nm intervenir congjoemtamen td 

con el'Gerente General en la compra, ventas, hipotera. 

constitución de gravámenes. y limitaciones de dominio oo 

bienes inmuebles y muebles de propiedad de la compañia, 

1



ar. Rodrigo Narenjo Farré 
ABOGADO — NOT 
Ot. Mera €20 y Bol o. 

delinenda tener autorización del directorio pere elo cage 

los bienes inmuebles. así como elo otorgamiento de garare 

tías d).“ Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

, 
de la compañia todo acto oO contrato que vaya cede 10 

monto equivalente al cinco por ciento al capilal social: 

Va Ela o LAs demás que Te confieran la Ley y exte estati> 

to.” ARTICULO VEGESIMO SEPTIMO: DEL. GERENTE GEHEREd.. El 

Gerente General durará dos años en su. Cargo pero podra 

«ser indefinidamente reelegido. Fara ser Gerento. General 

no $e requiere ser acciimista de la compañis.r Sus funrice 

nes se prorrogaran hasta ser legalmente reemplazade,c dt 

Caso de susencia 0 impedimento temporal del Berents Ep 

rad. lo reemplazará el Vicepresidente, ARTICULO VIGESIMO 

MCTAVO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. Son akritucior 

“. o nes del Gerente Generals ali Convocar a las dJiunles lene- 
- E g 

      
rales de accionistas, conforme a la Ley y e estos estalla 

osp bl. Suscribir conjuntamente con elo Frecidente Jus 

áctas de la Junta General y los títulos de acción; ad. 

Autorizar Y suscribir por si solo Loda acto o contrata 

nombre y en representación de la compañia, Simmpre quéa cua 

monto no supere el veinte y cinco. por ciento del capital 

social e. Intervenir conjuntamente con el Fresidente en 

la compra, ventas Hipoteca, constitución de gravámenes 

climitacionées de cdomáínio de bienes muebles e inmuebles «de: 

'propieded de la compañia, debiendo tener anmtorización del 

¿directorio para el ceso de los bienes inmuebles, Casi Cromo 

el otorgamiento de garantías f).- Otorgar poderes  "spe- 

, ciales con autorización de la Junta General, y especiales 

09
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sin lla q).- Cumplir y hacer cumplir las resaluciones 

acuerdos de la Junta Beneral y del directoriog hd.“ Dido 

«gir las operaciones de la marcha económica de la compeñíia: 

x ij. Organizar y dirigic las dependencias y oficinas de le 

compañisgp js.“ Hombrar, contratar, Febover, Maa izar Y 

reorganizar personal esí como fijar sus remaiberacionaz:; 

E) ¿«- Cuidar y hacer que se lleven las  Jibiros de contas- 

bilidad y lievar por sí mismo el litros de actas de junless 

generales, asi como el libro talonario y el. de acciones > 

accionistas; 1). Fresentar cada aro a lea Junta Beperoal 

una memoria razonada acerca de las situación de la Compa - 

fía Acompañada del balance y de la cuenta de perdidas 

gáanénciassill).- Usar la firma de la compañia sin ms 

  

limitaciones que las estable 

  

das en la Ley vYy estos Este 

a 
tutos mi. Informar a la Junta General cuando se le sold- 

   cite y este organismo lo considere necesario conven len Lea, 

acerca de la situación administraliva y financiera de Ja 

compañía nj). sescribir conjontamente con ll Fresidente 

dle de la Compañia todo act oO contrala due vaya     

monto equivalente 21 cinco. por ciento del capital suris 

  

vo Ajer ejercer  todss las: Funciones que de señalará ly 

unta General y además todas aquellas, QUE SE Deacenagar dar F 

y convenientes para el. fiuncionamiente de la cmmpañis. 

  

ARTICULO  VIGESIMO NOVENO: —DEL WICEPRESIDENTE.- El Yi 

presidente será nombrada por la junta General oy durará dos 

años: en su cargos pero podrá ser elegido indefinidamente," 

Para ser: Vikepresidente no se requiera ser accionista «dr 

  

la compaeñíaz sua funciones se 

  

prorrogarán 

  

ser legal- 
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y 

mente reemplazado. -— Corresponde al Vicepresidente el 

ejercicio de todas la facultades señaladas en este estatu- 

to para el Fresidente o para el Gerente General, Fespecti- 

vamente cuando se halle en ejercicio de las funciones de 

uno de estos, a mas de todas aquellas que le sean expresa- 

mente delegadas por parte del presidente O Gerente General 

respectivamente.- En caso de ausencia. falta O impedimento 

temporal y simultáneo del Gerente Gerente General y del 

Presidente, el Vicepresidente reemplazará al Gerente 

General, hasta que sean nombrados los titulares.- /ÁRTICULO 

TRIGÉSIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal 

de la compañia tanto judicial o extrajudicial la tendrá el 

Gerente General y se extenderá a todos lo asuntos relati- 

vos a súu giro, en operaciones comerciales y civiles inclu- 

yendo la enajenación y constitución de gravámenes de torda 

clase con las limitaciones establecidas por la ley y este 

“estatuto, sin perjuicio de A pao en el Artículo 

doce la de la Ley de Compañias. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIME- 

RO: FONDO DE  RESERVA.-— De las utilidades liquidas que 

resultaren de a. cada ejercicio se tomará un porcentaje no 

menor a un diez por ciento, destinada a formar el fondo de 

reserva legal hasta que esté alcance por_-lo menos el 

cincuenta por ciento del capital social.- ARTICULO TRIGÉ- 

SIMO SEGUNDO: UTILIDADES.- De las utilidades obtenidas en 

cada ejercicio anual, una vez realizada las deducciones 

previstas por leyes especiales, se proverá de las necesa- 

rias para constituir el fondo de reserva legal y las 

restantes se distribuirán de acuerdo con la ley, en la 
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forma que determine la junta General de accionistas, salvo 

que este ofoanismo desee formar un fondo de reserva facul- 

tativo.- El ejercicio anual de la compañia se contará del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada 

año. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA.-= 

Son causas de disolución anticipada de la compañia todas 

las que se hallen establecidas en la Ley y por resolución 

de la junta General tomada con sujeción a los preceptos 

legales. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDA 

CION.- En caso de disolución y liquidación de la compañia, 

no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las 

funciones de liquidador el Gerente General.- De haber 

oposición a ello la Junta beneral nombrará uno a más 

liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes; en 

todo casos la junta General fijara la remuneración de los 

liquidadores.- ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO: COMISARIOS.- La 

Junta General Nombrará un comisario Frincipal y un suplen- 

te. Duraran un año en el ejercicio de su funciones con 

las facultades y responsabilidades establecidas en la Ley 

de compañias y aquellas que les fijen la junta general, 

quedando autorizados para examinar los libros, comproban- 

tes, correspondencia y mas documentos de la compañia que 

considere necesarios.- Noa requieren Pr accionistas y 

podrán ser reelegidos indefinidamente.- (ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEXTO: INFORMES DE COMISARIOS.-— Los Comisarios presentaran 

al fina del ejercicio económico un informe a la junta 

general  ardinaria referente al estado financiero y econó- 

mico de la sociedad.” Fodrá solicitar se convoque a junta 
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NOMBRE DEL ACCIONISTA: BR. FERNANDO YELA COLO 

CC CAPITAL SUBCRITO 32 200 2 ro. Ba 4 200.000 / 

OI PORCENTAJE. 0 a DA 

2 Na AGTONES 2 20? 

E CAPITAL > PAGADO EN NUMERARIO S/. a:100.000 / 

¿CAPITAL PAGADO EN: ESFECIE: (00. 

. ¡ CAPITOL:+ROR PAGAR 11200. Doo, , ¡ 

TOTAL o + AN S5/. 420.000 

NOMERE. DEL ACCIONISTA: Dr. PEDRO O ARIS MITA. GO 

CAPITAL SUSCRITOS = 2 EZ YB ADO.00> 

FORCENTAJE : bo 0% YD / 

No ACCIONES: . 8,4900 p 

 CAFITAL: PAGADO EN NUMERARIO —5/. 34006, O0 / 

CAPITAL FAGADO +EN. ESPECIE: O 

CAPITAL FOR PAGAR: . A | / 

TOTAL 2 so S/. 8400,000 .] 

poe 

NOMBRE DEL ACCIONISTA: Sr. IVAN su SEJILLA 

CAPITAL SUSCRITO 15000. 5/4 928.000 

PORCENTAJE: 0 FABS 

No ACIONES: | 4.928 / 

CAPITAL FAGADO EN NUMERARIO. S/. 4 928,000 

CAFITAL PAGADO. EN ESPECIE: O. 

CAPITAL FOR PAGAR: . a 

TOTAL: 5/. 4 928000 
7 

MOMBRE DEL ACCIONISTA: INMOHERHO INMOBILIARI1 10,A. 
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CAPITAL SUSCRITOS 

PORCENTAJE 37 

No ACIONES: 

a CAPITAL ¡PAGADO EN NUMERARIO 

239 AGAPITAL?RAGADO "EN ESPECTE: 

SO ECAPITAL POR SFAGAR: 

>AETOFARES lod 

RE 

NOMBRE? DEL ACCIONISTA: 

At? Sed % tn 7 Cra 2 E APA 

10323 
“O FPCAPETAL SUSCRITOS 0 

      

C0APORCENTAJE 7.” 

- ING ADTONES: 

. FEAR PRL -FAGADO ¿EN NUMERAR IO 

e . «E Era nano ESPECIE: 

NÓ gabrrés ron PAGAR: 0 

uogrera AE IA 

a CAES OATES 

  

1 TOTALES 91: cd 

1AN 

EA 

10 

14 

PANOR A 0z9 ez 
SE VLON - 09.9. 0 590189 dle ODUpOG “3, 

ÍA EA O 

11.7 

16. 

S/ + / - 6 4.000 

O 

o 

SI 10 476.000 / 

Grá. CARMEN ELENA HOLCIEN 

SEVILLA. 

14 518.000 / 

nr 

14.518 / > / 

S/. 14 "518,000 / 

o 

E a ] 

1. 5/4 14 "518.000 

| 
4 

i 
1 SCAPRITAL: SUSCRITO: El. 140 000.000 Á 

0 “Node ACCIONES : 140.004 DE 5%. 1.000 A 

| | CADA UNA : 

'¡CCAPITAL «PAGADO EN NUMERARIOS S/. 1400004, 000 j 

<AHCAPITAL FAGADO EN ESPECIE: o 

“CAPITAL FOR FAGAR: O 

” ¿Totáls S5/. 140000, 000 ] 

la '¿De-conformidad' con el detalle anterior el copital social 

de: 3 Patcompañia 
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esmas po reogo da de le ebro de or CABARO CIA. LTDA. 

CON 14.518 ACCIONES ORDINARIAS. Y MOMTDIATIVAS DE S/. 1.000 

VALOR CADA UNA, UN VALOR TOTAL DE S/. 14" 518.000; LAVANDE— 

RIAS ECUATORIANAS (C.A. CON 77.000 ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE S/. 1.000 VALOR CADA UNA, FOR UN  VALDR 

TOTAL DE S/. 77"000.000Í or. FERNANDO VELA COBO CON 4.200 

ACCIONES DRDINARIAS Y NOMINATIVAS DE S/. 1,000 VALOR CADA 

UNA, FOR UN VALOR TOTAL LE S/. 4'200.000Í DR. PEDRO 

XAVIER MERLO HIDALGO CO 8.400 ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS de S/. 1.000 VALOR CADA UNA, POR UN VALOR 

TOTAL DE 5/, 9 300.000Í SR. IVÁN HOLGUIN SEVILLA COM 4.92 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE S/. 1.000 VALOR CADA 

UNA; POR UN VALOR TOTAL DE 4'928.000; SRA. CARMEN ELENA 

HOLGUIN SEVILLA CON 14.518 ACCIONES ORDINARIAS y NOMINATI- 

VAS ui... 1.000 VALOR CADA UNA, POR UN VALOR TOTAL DE 

S/. 14 "518.000 Y LA COMPAÑIA INMOHERHO INMOBILIARIA S.A. 

CON 16.436 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE S/. 1.000 

, es 
: VALOR CADA UNA, FOR UN YALGR TOTAL DE S5/. 16 436.000, 4] 
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4. Queda inscrito con esta fecha el presente Noubramiento,en el Registro in 

bajo el número: Ciento cincuenta y aueve (1956),- Aubato Abril 2% de 1,9095 

£h REGISTRADOR MERCANTIL, 
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Dr. Rodrigo Haranjo, Carcés 
, 

ABOG*D pala 
or, Mera e vee 

FAGTHNAs Sesenta y Luatro 

STA. BE JUNTA CUR VERSAL. 

CBRADA EL. DIA 

  

SOCIOS DEC O *CABARO CIA. LIRA," 
16 DE OCTL          

En la ciudad de Anbato a Los decae dias del mes de Ubtubre 

de milo novecientos noventa y cinco, hallándose retinidos en Ja 
sede social de la Compar ubirada 3 5 z IA OS 

“MEncas 108. $50Cc103 $ : CALAIS. CUIENZ í AE AMA 

HANDO  CALLEdAS RARONA- yo Lado, SUR TOTO LALLEdIAS EARDÓ 

cada uno. de ellos propietarios de tres mil ASES 

participaciones de un mid sucres cada tina en el 

de la Compañía de DIEZ MILLONES OCHOCUENTOS PU. 

(6/10 800,000.00) a dividido en diez mil 

participaciones, hallándose Gn. COnsSecdueocia pr Es 
por ciento del Capital  Sormial, alo amparo ce Lo 
los artículos 121 y 280 de la Ley de Compañias 

las 1ób30.  resuelsen constituirse en —«MINTA 

DE SOCIOS, para tratar y resolver como único 
aborde alo Gerente  Ardqe Fernando Callejas 
"CARBRARO CTA. LTDA." invierta an LAVARDERO 

"LAVACENSA Sada” a tá en trámite de conforma 

monto de hasta Setenta y cinco millones setecientos 

(3578 700.000.003). Ed señor Gerente explica a le 
posibilidad des inversión que considera € positiva para 

intere s de Ja Compafila y pide que los socios la aprueben; 
luego de algunos  cridlerios dos socios deciden  alitlorizar e la 

da osa inversión.» Siendo. las habiéendace 

evacuado el orden del día para el 

se clausmaira la mismas dándose Ln 
elaboración de esta acta, dla misma 

los socios as: entesg para consí 

en unidad de acto, 
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SESION DE DIRECTORIO DE  LAVANDERIAS ECUATORIANAS  C.A. 
REALIZADA EL QUINCE DE. NOVIEMBRE" DE' MIL NOVECIENTOS' NOVENTA Y 
CINCO. 0 

Lo. 

En la. ciudad de. Quito, - el día. de hoy quince de noviembre de 
+ mil novecientos'noventa.- y cinco siendo las :18h00, se reúne el 

"Directorio de. la.:Compañía Lavanderías - Ecuatorianas C.A. 
Asisten. a este Directorio" el señor .|Fernando Donoso, quíen lo 
preside, y los vocales, señores: Leonardo Pérez, Alfredo 
.Barreiró:y:Manuel'"Dúrini.*''Aéctúa cómo ' Secretario:el Ingeniero 
.Bernardo .. Dávalos” Donoso. Vicepresidente Ejecutivo, - Encargado 
de la: Gerencia st. ceba Ln os : 

Só EA A 

ÓN 
A
)
 

t 

  

-El Presidente. confirma" “la asistencia del. quórum legal, y da la 
_bienvenida-a.: los asistentes a este Directorio. 

Los puntos a. “tratarse en este Directorio son. los siguientes: 

. 1. -Lectura y: “aprobación del acta anterior. , 
? : 2. Informe... de actividades de la Gerencia a septiembre y 

z -  . Octubre de 1995. - : ! 
2-3. - Propuesta :compañía Deloitte.: 

15 -4. . Aumento de capital. 
AS 5. Cuenca. - Lavanderías Australes S.A. 
ML 36. Autorización del Directorio para la ' inversión en'Ambato. 

Pz + Lavanderías: Centrales S.A. , 
. Hartos: o 3). c25 años” Guayaquil. 
CODO - by) - Calidad «Total: 

    
. LECTURA y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR.- El Gerente 

procede:a. dar. lectura .al Acta de la reunión del primero : de 
 agosto,:la misma que ' queda aprobada. * 

Ze - INFORME: /.DE. ACTIVIDADES .: - DE LA -: GERENCIA A SEPTIEMBRE Y 
eco os OCTUBRE DE-+1995.+ El señor Gerente realiza un análisis de los 

¿estados financieros y resultados a- septiembre y 'octubre,: con 
las respectivas observaciones .en-“«los.- rubros de . mayor 
incidencia. - Indica que se han superado los problemas y que la 

empresa. va.: hacia adelante: - (El Gerente menciona que en la 
ciudad: de: 'Quito, “al momento . se - atiende al público en 30 

Sucursales: y 9. Plantas. * . . LR : : 
E ES Es o 
08. PROPUESTA. COMPANIA - DELOITTE..- - El "señor Gerente pone a 

'¿. consideración 'de los señores Directores la nueva oferta de 
: Aservícios dela. compañía Deloítte.- El Ing. Manuel Durini pide 
“buscar otra alternativa” para realizar la valoración en el año 

1996. 

P
S
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A. AUMENTO DE  CAPITAL.- El Sr. Gerente indica que se ha 

concluído ya el Aumento de Capital; y, manifiesta que en un 

plazo de quince dias en entregarán los nuevos títulos a los 

señores Accionistas. 

5. CUENCA.  LAVANDERIAS AUSTRALES S.A..— El Gerente pone en 

conocimiento del Directorio, los cambios que se han dado en la 

Gerencia de Lavanderías Australes S.A. al recibir la renuncia 

del Sr. Enrique Mora, quien fuera su Gerente. Indica que en 
lugar del Sr. Mora se ha nombrado asu hija, Liz Mora de 

Espinosa, quien es una persona capacitada y que podrá manejar 
acertadamente la compañía. 

6. AUTORIZACION DEL DIRECTORIO PARA LA INVERSION EN AMBATO. 
LAVANDERIAS CENTRALES  S.A.- El Sr. Gerente sclicita al 

Directorío la autorización para a nombre de la compañía, 
participar en el capital accionario, mediante aportes de 

capital y de maquinaria, a la nueva empresa a crearse en la 

ciudad de Ambato, LAVANDERIAS CENTRALES S.A.; empresa de la 

que LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A. tendrá el 55%. El aporte en 

capital y/o maquinaria y préstamos que se podría hacer a la 
compañia, está estimado al momento hasta el monto de 450 

millones de sucresx. Los «señores Directores aprueban por 

unanimidad el pedido del Gerente y lo facultan para que en su 

calidad de Vicepresidente Ejecutivo Encargado de la Gerencia, 

cumpla con este propósito que conviene a los intereses de la 

compañia. 

Y. VARIOS.- a) 25 años Guayaquil: El Sr. Gerente invita 

al Directorio a la fiesta de 25 años de aniversario de la 

empresa en Guayaquil, la misma que «se realizará el sábado 18 

de noviembre. El Sr. Alfredo Barreiro acepta la invitación y 

confirma su asistencia. 

b) Calidad Total: El Sr. Gerente señala que el pasado 18 de 

octubre se realizó la presentación oficial del Programa de 

Calidad Total en la empresa.  —Indica que está muy satisfecho y 

halagado por los resultados motivantes que se están obteniendo 

de este programa. Manifiesta su admiración por el desempeño 

de los participantes, quienes se han iniciado ya en el proceso 

de instrucción a sus compañeros. 

Sin haber otro punto a tratarse. el Presidente procede a 

clausurar la sesión, siendo las 20h00, para constancia de lo 

cual firma conjuntamente con el Presidente, el Gerente- 
Secretario que lo certifica.- f) Gr. Fernando Donoso 
Cevallos.- f£) Ing. Bernardo Dávalos Donoso. ' 

Certifico que es 'fíel copia del original que reposa en 
nuestros archivos. 
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Mu ANY 
Ing y >rnardo Dávalos Donoso 

/ rente-Secretario 
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THE MOST 1 DRY CLEARIIO 

Quito, 29 de marzo de 1994. 

Señor 

FERNANDO DONOSO CEVALLOS 

Ciudad.- 

Señor Donoso: 

El Directorio de la compañía Lavanderías Ecuatorianas Ca.. en 

sesión del 22 de marzo del presente año. tuvo. el acierto de 

reelegir a usted para Presidente de la nombrada Compañía. por el 
período estatutario de dos años. 

Usted, como Presidente, es el representante legal de la Compañía 

A y por sí solo. la representará en todas sus actuaciones 
judiciales y extrajudiciales. 

Sus atribuciones y deberes que le corresponden, como Presidente 

de la Compañía, se encuentran consignadas en las escrituras 
públicas otorgadas en esta ciudad, ante el Notario Dr. José 
Vicente Troya, el 03 de Julio de 1978 e inscrita en el Registro 

Mercantil, bajo el número 19, Tomo 11 con fecha 03 de febrero de 
1979, y el 29 de octubre de 1979 e inscrita en el Registro. 

Mercantil bajo el número 13, Tomo 12 con fecha 05 de febrero de 

1980. 

   

  

    
   
   

   
   

Para los fines legales cónsi j dejo constancia de que en 

esta fecha, acepto el PRESIDENTE de la Compañía 

Lavanderías Ecuatorianas 29 de marzo de 1994. 

de aceptación que antecede. Su firma es la que usa en todos sus 
arzo de 1994. 

20M: A petición del interesa- 

do, protecolizo en _ 

Certifico que el Señor Fernando Donoso a ante mí, la nota 

actos públicos y privados. 
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Ambato, 15 de enero de 1995. 

Señor Arquitecto . pS 
, , ra pad oy .. 

Jaime Herdoíza Cobo ! mn 

Presente.- os a ro 

IRA) do 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía "INMOHERHO INMOBILIARIA S.A.”, celebrada el día de hoy, 

tuvo a bien nombrar a usted, CERENTE de la empresa, por el período 

de CINCO AÑOS, El Gerente es el Representante Legal de la 

Compañía. 

Atentamente, 

      PRESIDENTE > 

Acepto el cargo que me han asignado, y prometo desempeñar mis 

funciones de acuerdo a lo establecido en la Ley y en los Estatutos, 
sociales de la empresa. e 

/ | 
o 

LATAS ¿et 

Ar Jaime Herdoiza Cobo 

La compañía ”INMOHERHO.- INMOBILIARIA S.A.", se constituyó 
mediante escritura pública otorgada:en: el Cantón Ambato, ante el 
Notario Público Dr. Luis E. Riofrío el 16 de octubre de 1984; y, 

fue inscrita en el REgistro de la Propiedad ¿del mismo Cantón 

Ambato, el 15¿de ñhoviembre de 1984, Bajo los números: Tres mil 

cuatrocientos treinta y ocho (3.438) y Doscientos Noventa y siete 
(297) de los Registros de Propiedad y Mercantil respectivamente. 

A 

a e E a 

lv
: 

Y 

»



PA 

da inscrito con esta fecha el presente Nombramiento,en el Registro MERCANTIL 

bajo el número: Doscientos sesenta y cinco (265).-— Ambato Julio 18 de 1,995 

EL REGISTRADOR MERCANTI 

rr” 7    

   

- r . - . e 

—_—T Dr, Kernán Talacios Pérez 

FrtO'"TALADOR MERCANTIL 

CoL CANTON AMBATO 

    

E



Se CERTF. No. 020 17 
Dr. Rodriga Réranio Carrá 

35DO £ ele asco 0,7 Banco del Tungurahua 
O?. Mera 62) y bolvas 

e
 

CERTIFICACION 

El BANCO DEL TUNGURAHUA S.A.. tiene a bien CERTIFICAR que 

la Compañía en formación "LAVANDERIAS CENTRALES $5. A.', 

4 mantiene una cuenta de Integración de Capital por la 

cantidad de 5S/.140”"000.000 (Ciento cuarenta millones de 

sucres 00/100); que han sido depositados a nombre de las 
personas que a continuación se detallan: 

NOMBRE DEL ACCIONISTA VALOR QUE APORTA 

- CABARO CIA. LTDA. S/. 14"518.000 4 
- LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A. 17.000.000 4 
- FERNANDO VELA COBO 4" 200.000 
- PEDRO JAVIER MERLO HIDALGO 8" 400.000 Y, 
- TIVAN HOLGUIN SEVILLA 4928 .000// 
- INMOHERO INMOBILIARIA S.A. 19:495.000//, 
- CARMEN ELENA HOLGUIN SEVILLA 14"51B.000 Y 

TOTAL: S5/.140*000.000 

Pa El valor correspondiente a este CERTIFICADO, será puesto 
en cuenta a disposición de los Administradores de la nueva 
Compañía una vez que ésta haya quedado debida y legalmente 

constituída y luego de que se presenten al Banco del 

Tungurahua, los documentos debidamente inscritos. y la 

comunicación o certificación por parte de la 

, Superintendencia de Compañías, que acredite que la misma 
E ha terminado su trámite de constitución y pueda retirar 

los dineros depositados en la Cuenta de Integración de 

A Capital. 

. s1 la referida Compañía no llegare a constituírse. el 

o depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital. 
Lo gerá reinteagrado a los depositantes. previa la devolución 

del original de éste Certificado y luego de haber recibido 

A de la Superintendencia de Compañías una autorización 
¿ otorgada para tal efecto. 

Es todo cuanto podemos CERTIFICAR en honor a la verdad. 

pa. pudiendo los interesados hacer uso del presente documento 
O on la forma que estimaren conveniente. 

Ambato, Mayo 28 de 1996 

      
AMBATO GUAYAQUIL QUITO MACHALA 

Casa Matriz Sucursa! Mayor Sucursal Sucursal 
Montalvo 630 Av. 9 de Octubre Amazonas Av. 9 de Octubre 
Bolívar y Tulcán Esq. e Inglaterra Esq. 1406 y Colón 
elís.: 841122 Telífs.: 450099 Telfs.: 468122 Telf.: 930277 

841499 450244 468177 - 468124 Fax: 930285 
Fax: 840426 Fax: 450059 Fax: 468291



    

   

  

TRIGESIMO NOVENO.-— DISPOSICION: TRANSITORIA.- Fñcultese de 

manera expresa a la Dra. Leonor Holguín para que realice. 

todos los actos conducentes y necesarios pan Ao 

cionamiento y constitución de la  compeñia.- ARTICULO 

CUADRAGESIMO.—. DISPOSICIONES - LEGALES.- . Se entenderán 

incorporades a este contrato las . disposisciones .pertinen- 

tes en la Ley de Compañías y el Codigo .de Comercio, en 

todo aquello que no se hubiere previsto en este Estatuto.- C 

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- NACIONALIDAD.-— Todos los 

accionistas que intervienen ga constitución de está 

compañia son ecuatorianos.- Asted, señor Notario se servi- 

rá agregar las demás —clúasulas necesarias para la plena 

validez del presente instrumento. f).- Firma Ilegible.- 

Dra. Leonor Holguin de Granja." Matrícula número ciento 

noventa y seis . Col de Abogados de Tungurahua.- Hasta a- 

quí la minuta que se halla copiada con exactitud, y en el 

cual se ratifican y aprueban los señores comparecientes en 

todas sus partes.- Leída que fue esta escritura por mi el 

Notario. a los comparecientes Aquellos se ratifican y tir- 

an, con el suscrito Notario en unidad de aqtos. de todo Joy. 7 
A : 
  

cual doy fe.- fo.) Ing. Bernardo Dávalos,/CI. 170185023-=0; £Y. 058-003; 

.) Arq. Jaime Herdoíza Cobo, Cl. 180011925=5, CV. 027-042; AN Carmen 

lena Holguín de Vaón, Cl. 180060389u4+, CV. 028-020; f.) [potro Xavier 

Merlo Hidalgo, CI. 170699663=2, CV. 203-174; £.) Iyan Holguín Sevilla, 

CI. 0903767382, CV. 028024; f.) Arq. Fernándo Callojas Barona, CI. 170 

260181=1, CV. 010-144; £.) Fernando Mn CI. 18-0016397=2, CV. O 

65-264; f.) El Notario Dr. Rodrigo Naranjo Garcés. 

          

    

SE CZORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA LR CERA COPIA 

9-50 CELEBRACION. 
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RASON+ Siento la de que en la Matríx que se aroliva en loz Proticelos 

a mí eargo, ae sentó la correspondiente razín de la Resolución NO 96 

5. 1.1,099, de fegha dovs de Junto de mil novesientos noventa y ueÍs, 

dietado por el De. Freddy Rodríguex Gascía en mu enlidnd de Intenden_ 

te de Compañías 30 Ambato, modiente Za cual ss aprueba la sonstitución 

és la Corcoilo leemntenias Cerrrales Lavaceaga S.A, resón que siento 

yara ios fisca legales consiguientes,» imbato a extoras de Junio de - 

aíl novezientos noventa y sales” 

  

be. Mera 620 y Bolivar 

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Recritura,juatemente con la Resoleción 

M9 96.5.1.1.093 de 12 de junto de 1.995,bajo el números Doscientos veisticineo - '., 

(225) del Regintro Mercentil.-8e anotó con el N* 0972 del Libro Reperterio,-Di - .. 

empliniento a la dispesición constante en el Artículo Segundo de dicha Reselución 

Gumpli con lo dispuesto en el Art. 33 del Oódigo de Comercio.- Queda archivada una 

copia, lao demás fuerón devesitas,- inbato Junto 22 de 1,99, 

    
, Ea ADOR MERCANTIL . o 

: ES CÁNTON AMBAÍO .0- e


